
 
 

Constancia Secretarial: Del 29 de enero al 16 de febrero de dos mil 

veintiuno trascurrió el término del traslado de la demanda. Los 

demandados contestaron oportunamente.   

Armenia Quindío, junio 21 de 2021.  

 
MYRIAM FORERO JARAMILLO  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA QUINDÍO 

 
 

 
Asunto:   Admite contestación de la demanda.  

Demandante:  Ligia González Yepes 

Demandado:  Banco BBVA  

  Cooperativa Avanza  

 Beatriz Elena Rendón Barragán.  

Proceso:   Divisorio 

Radicado:          63001-31-03-003-2020-00123-00 

 

Junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En los términos d los  poderes  a ellos conferidos, se reconoce personería 

amplia y suficiente a los profesionales del derecho JIMMY GALVIS 

TORRES y ÁNGEL GALVIS DURÁN,  al primero para representar a 

Beatriz Elena Barragán y Ángela Patricia Rendón Restrepo y al segundo 

para representar al Banco BBVA. Habilíteseles para accedan al 

expediente digital a través de los correos electrónicos suministrados.   

 

Téngase por contestada la demanda por Beatriz Elena Rendón 

Barragán, Ángela Patricia Rendón Restrepo y BBVA.   

 

Finalmente, por sustracción de materia, se deniega la solicitud del 

mandatario del extremo actor tendiente a que se le autorice para 

practicar las notificaciones de los demandados en las direcciones por él 

indicadas.  

 

Notifíquese,   

 

Se notifica en estado # 70 el 22-06-2021.  
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